
Núm. 37. Sabado lo de Mayo de 1834-

boletín oficial de LOGROÑO
ARTICULO DE OFICIO

Bsaoooooea

SüBDET.EGJtCION PRINCIPAL DE FOMENTO DE LA PROVINCIA DE LOGRONOS

El Exmo. Señor Serretarío de Estado y del Despacho de Fomento. 
General del Reino, me dice con fecha 17 de Abril proximo pasado lo 
n 
que sÍ2ue. , .

Coníbrinandose S. M. U Reina Gobernadora con lo expuesto por ti 
n^al en consultarle le úie dirigida el 7 de Febrc- 

ro ultimo; y accediendo á una instancia de los propietarios del Canal 
de riego abierto «n jurisdicción de Calahorra,, se ha servido^ 5. M. de
clarar aplicables á estos interesados,, por el triple número de anos,, las gra
cias señaladas en Real decreto de 3i de Agosto de 18.9 á favor do 
los empresarios de semejantes obras. Digo á V. S. de Real orden pa-i 
ra su inteligencia, no^a de los interesados y demas efectos correspon-^ 
dientes á su cumplimiento,, ... ,

Y yo lo hago á los pueblos de esta Provincia de mi cargo para le- 
mismos fines.=Pedro Clemente Ligués.

_£1 Boletín de Bilbao copla del de Guipúzcoa lo sîguîente.=B»»- 
yona 3o de Abrll.=IIol traen los periódicos el tratado de alianza con-- 
cluldo entre Francia, Inglaterra, España y Portugal, para terminar de una 
▼ez los disturbios de la Peninsula. Las principales bases del tratado, que se
gún el correo periodico seml-oficial Inglés se firmó en Londres 
del corriente, son.- notificar à nombre de las cuatro Potencias á Doa 
Carlos y Don Miguel para que salgan de la Península, garantizándole» 
b Francia y la Inglaterra los honores, pensiones y propiedades que lc% 
correspondían como Infante» ; que de no acceder á esta notificación, dea*
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tifiará 1a Tnc^aterr* nfií» Tsmadra á impedir que loj rebeldes de la Pe
ninsula puedan recibir por mar auxilio de ninguna especie; y que si 
c^iHra todas las probali'lidades, la* tropas de la Peninsula no bastan á 
t'*rTninar mui en breve tan sangrienta lurba, la Francia y la Inglaterra 
fe obligan á intervenir aetwamente, la privtera en España y la segunda 
rn Portugal tan luego romo lo soliciten sus Gobiernos respectivos.
—Nos ba parecido digna de insertar en nbestro Poletin una conleslaiino 

íada por el Padre Prior de la Caituja de Montealegre, al Exrino. Se
ror ('apitan (icneral del Principado deX3alaluña -que es la siguiente.= 
Excnio. Sr. : Para poder dar cunijrlumiento al ofiiio que V. E. se sirvió 
^irigicQie de fecha 2 1 del presente mes, recibido el (lia de boy, he ente
rado "a 'esta P»da. Coniunidffd de todo su contenido, en especial del 
jtedido d.í mil duros q'ie para las necesidades del Principado señala V. E. 
á este Monasterio; v penetrados testos VV. PP. de cuarj justos como 
urgentes motivos tiene á b'en V. E. paleiitlzar,- hemos convenido uná- 
rjnnes (sin embargo de las muchas atenciones à que diariamente acude 
esta casa en alivio de la indigencia ) hacer efectiva antes del primero del 
pn ximo Mayo la referiila cautidad de ni l duro.s en la depositaría que 
eJá á cargo de Don Francisco Milans y Doran, indicada por V. E. 
Esta es otra de lasorasior.es, Fxiii.o. Sr., que esta religiosa ( err uni- 
dad, ha acreditado su caritativo celo en fivor de las necesidade) del Es
tado , con la misma libera! mano con que ya lo tenia verificado, y con
firme me persuado ten<lrá V. E. de ello conocimiento. No pietendemos 
mérito en ello, ni oirá satisfacción que la que nos cabe de hallarnos 
bajó los auspicios de V. E , en cuyo vigilante (jobierno depositamos 
todo cuidado, y nos prometemos de* su superior protección vivir tran
quilos en la mansion de este silencioso y solitario asilo.=Dios guarde á 
Ñ'. E. muchos años. Montealegre 24 de Abril de i834 =Excmo. Se- 
ííor.=Fr. Nicolás Pineda, Prior.=Excrnó. Sr. Capitan general de <stc ejéf-

Î cito y Principado.
— T)ïgnà es de alabarse la conducta de este Padre Prior, y digna tam
bién de ser imitada por las corporaciones enrriquecidas que en nuestro 
concept-o d ‘ben contribuir con mano g>*nerosa, para que en todas las Pro
vincias se pu- Jan organizar las compañías de segundad que están man
dadas por Reales ordenes; por desgracia en la nuestra se han «nrontra- 
do pocos imitadores de aquel Prelado, pero en honor de la verdad, no 
podemos menos de decir que la Comunidad del Convento de la Estre
lla ha sido tan generosa romo aquel, y q'ie por dos v ces ha hecho entre
gas, que ara.so exceden á su posición, y con la particularidad de no admi
tir el reintegro de las sumas que ha entregado, por cuya razon se hau 
herbó aiieedoies á nuestro reconocimiento, y á que se le den las gra
cias; invitando romo lo hacemos, à otras Comunidades Je su ,clase>| iC 
son mucho mas poderosas, para que imiten á esto» Monges en prestar sus au-
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siliis pam sostener la justa causa que deFenJeTnos.
_1^ noticia (jue dimos ayer en nuestro Rolctin extraordinario con re

lación al oficio que retibió el Sr. Cuniaodaole de la Provincia deP 
Bxemo. Sr. gineral de Las Provincias vascongadas parece que está )a 
fuera de tola duda , y que el origen de este convenio se alribpve á las 
ultimas conferencias entre el Lord Palmeeston, y el Principe de Talkj'w 
raiid, Y qrtc de este nio<lo quedan allanadas todas las dificultades.

__ En momentos tan delicados como los presentes, apenas hay aclp de 
los que se ofrecen al publico que pueda mirarse con Indiferencia. Cuan- 
Jo no pocos Eclesiásticos han descubierto sin rebozo su infidelidad al trono 
.y à la pa'ria, y su desprecio á los fundamentos de la moral evangélica, 
deben esmerarse los buenos en vindicar su estado, los indiferentes ó tí- 
□nidos cautelarse para no ser confundidos con los primeros. Hoy es evi
dente que el que reusa nombrar á Isabel ii, ó lo evita con estudio, tie- 

^tie ht’cha la prueba de carlista, y de carlista cobarde.
Decimos esio, porque nos ha chorado sobre manera v^r en la Guía 

_ ecli:si(íslit.ú. del corriente año una novedad que arguye malicia refinada. 
Viendo en el Real decreto de a2 de Abril la sabiduría con que S. M. 

.procura la reforma del talero, fundada en la especial protección del sab- 
..to concilio de Trento con que se honra su gobierno, nos o< urió con— 

subar la Gula del estado eclesiástico. En todas las precedentes hasta i833
ponía literal y csplt,^¿la4oe24¿'4:l nombre de S. M. reinan

te, y ahora se ha discurrido una fraseología que mas conviene á Car- 
*■ ios V que á Isabel 11. llagamos un cotejo:

^uia 1^33. Guía de 1834-

Protector del santo concilio de Treti- 
, to, nuestro muy amado rey D.

Fernando Vil (Q. D. (i.)
Gran maestre (de las ordenes mi1i-

. tares) el Rey N. S.

Protector del santo concilio de Tren
to 5. M.

Gran maestre (de las ordenes mili
tares ) S. M.

-—Una representación dirigida al Rey en el año de 1824 p5r varios 
compradores de bienes nacionales se transcribe en uno de bis Periodi
cos de la Corle que es digna de tomarla en consideración', y qu • eu 
nuestro concepto no llenen re|d¡ca las obscrvacimies que en ell.» aC -la- 
cen y no dudamos que en el Gf»b'erno de nueslr.i amada I’eina se ie «ia - 
rá alguna consideración para hacer mas llevadera la suerte de muchas i.i. 
mi'iias q te yacen cu la miseria por haber empltado sus capitales en con . 
pras de dichos bienes, cuyas suuias sirvieron para mimtrar el crédilo^¿ 
la Nación tenia contra sí. ~~

-—En estos dias uos hablamos abstenido de'hablar dcl movluñeuto de
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«7*nuestras tropas, y ¿el paradero ¿e b facción esperando que podría ocur
rir algún suceso para anunciarlo en nuestro Boletín, pero ha sucedí-

do lo que siempre.
El ínclito general de las tropas de Carlos 5. al saber que las nues

tras habían llegado á Viana, hizo su dispersion por batallones, en^ian- 
do uno de Navarros hacia la raya de Aragon que pasó hace 4 noches 
¿^or entre Pamplona, y Villaba; otro que bajó à Cirauqui con dirección 
al Carrascal por Mendigurria; él con el resto y los (iuipuzcoanos a 
la Vorunda por la. Amescua, y los Alaveses hacia Arraya. El Gene
ral Quesada, y Lorenzo, tomaron su dirección el uno por Dicastillo, y el 
otro hacia Lerin : estos dignos G.efes no pueden tener el gusto de atra
erlos á una batalla á sitios que aunque tubieran triples fuerzas los ba
tirían completamente, pero huyen siempre, y con cobardía á los países 
montañosos, sin que se les pueda dar un alcance, gracias aJ buen es 
pionaje que tienen, pues últimamente ha formado Zumalacarregui un ba-- 
taRon de paisanos con radon y paga, pero sin mas armas que las 
sendos pasaportes de los Alcaldes para que corran en todas direcciones 
â llevarle noticias del paradero de nuestras tropas^ y de las p. ct das sua
tas en pequeño, á quien ellos se aireben á atacar: con la Ibg.da de los. 
varios cuerpos que vienen marchando á reforzar nuestro Egeicilc,. es in
dudable que en breve quedaran destruidos, y disfrutaremos de una tran- 
quilldad sin limites, recogiendo el por venir alagücño que nos prepara, 
el estatuto Real y la reunion de nuestras Cortes^ . , . ,

El Cura Merino, parece que se ha dirigido á Navarra, h^.erdo pa- 
inmediato á M'irandi. oe sahe-»ado el Ebro por eí-Vado de Revenga, - ------

que el Gobierno ha. dirigido una noja á la bolsa de Comercio de la Cer

te participando que los fondos españoles
hida; Y también se sabe por las. ultimas noticias que se han recibido de 
Londres, que los bonos de nuestras, antiguas Cortes habían esperim«n- 
Udo una extraordinaria subida, y que se hadan sobre ellos muchas ope- 
radonc«.=Esto prueba el buen estado de nuestras cosas.

_Se halla vacante la plaza de Módico en la Villa de HncrcanoM su. 
dotación cien fanegas de trigo y cien de Cebada, pretendientes reim- 
tirán sus, memoriales à el Ayuntamiento de la misma..

en Parí^ conlinuaban ile sur

Af lSQ i'í REDACCION A’ íOS PVESLOS D£ ÍA PROr/NCIA.

S, hace saUr i los * 1« P>^ oomprsnJMos en 
crllos tí oslo PorloJloo, ,,00 oenclondo ol príoser Irsososlro eo ol .5 A sor^ 
rlonlo mos do Mayo, A. orar, coooarrlr para d.a d oor.¿.rar co la-Il,~
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